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Title: “Sexism at work: Discrimination and vi-
olence against female workers in a penal sys-
tem”
Abstract: This article presents the results of 
a self-administered online survey conducted 
in 2022 on male and female workers from dif-
ferent professional groups in Catalonia’s Penal 
System. The survey aimed to understand and 
assess the magnitude of sexist violence and 
its various manifestations in this work envi-
ronment. On one hand, the attitudes, opin-
ions, and perceptions of workers regarding 
discrimination, traditional gender roles, har-
assment, and violence against women in the 
workplace were explored. On the other hand, 
the personal experiences of victimization 
among female workers were investigated. 
The results indicate the existence of deep-
ly ingrained gender cosmologies regarding 
roles, behaviors, and legitimate relationships 
between men and women in the workplace. 
These perspectives fuel situations of labor 
disadvantage for female workers and vulner-
ability to psychological, physical, and sexual 
harassment and violence (with decreasing 
proportions based on severity), both from 
male colleagues and from incarcerated men, 
for whom the female agents are responsible 
for their safety and reeducation.
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Resumen: El artículo presenta los resultados de una encuesta en línea 
auto-administrada realizada a trabajadores y trabajadoras de diferentes 
colectivos profesionales en el ámbito de la ejecución penal en Cataluña 
(2022). El objetivo fue evaluar la magnitud de la violencia machista y sus 
diversas manifestaciones en este entorno laboral. Se exploraron actitu-
des, opiniones y percepciones sobre discriminación, roles de género tra-
dicionales, acoso y violencia hacia las mujeres en el trabajo. También se 
investigaron las experiencias de victimización de las trabajadoras. Los re-
sultados muestran la existencia de cosmovisiones arraigadas sobre roles, 
comportamientos y relaciones entre hombres y mujeres en el trabajo. Estas 
visiones generan desventajas laborales para las mujeres y las exponen a 
una situación de vulnerabilidad hacia el acoso psicológico, así como a la 
violencia física y sexual (en proporción decreciente según su gravedad). 
Esto ocurre tanto por parte de colegas varones como también de hombres 
presos, de cuya seguridad y reeducación se encargan las trabajadoras.
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1. Introducción

La violencia y el acoso laboral son una realidad global (Chappell y Di Martino, 1998; 

OIT 1998), afectando a diversas ocupaciones y sectores (Chappell y Di Martino, 1998; 

OIT, 1998). Todos, independientemente de género o posición jerárquica, pueden expe-

rimentarlos, pero son las mujeres quienes los sufren en mayor medida, especialmente 

el acoso y la violencia sexual, limitando su igualdad en el mercado laboral (OIT, 2019; 

Ela y Nodos, 2019). Los impactos graves en las personas y en la sociedad hacen que 

esta problemática viole el trabajo decente y los derechos humanos. El acoso laboral, 

en especial el sexual, perpetúa la desigualdad de género (Schultz, 2018).

Este artículo presenta los resultados descriptivos de una encuesta online a trabaja-

dores del Departament de Justícia, Drets i Memòria de la Generalitat de Catalunya, 

para identificar actitudes discriminatorias y violencia machista hacia las trabajadoras. 

Se busca conocer las opiniones sobre discriminación, roles de género, acoso y violencia 

hacia las mujeres. Además, se indagan las experiencias de mujeres profesionales que han 

enfrentado discriminación, acoso y/o violencia laboral por parte de colegas varones o 

usuarios de servicios de ejecución penal.

Sumario: 1. Introducción. 2. La encuesta sobre violencia contra la mujer en el ámbito 
laboral de la justicia penal. 2.1. La violencia y discriminación hacia las mujeres en el 
trabajo. 2.2. Las encuestas sobre violencia y discriminación hacia las mujeres en el tra-
bajo: limitaciones. 2.3. Propuesta. 2.4. Población diana y trabajo de campo. 3. Descrip-
ción de la muestra. 3.1. Características sociodemográficas. 3.2. Desigualdades en las 
trayectorias laborales de hombres y mujeres. 4. Resultados. 4.1. Visiones paternalistas 
de las relaciones de género en el ámbito personal y laboral. 4.2. Percepción o cono-
cimiento de situaciones de discriminación y acoso y violencia hacia las mujeres en el 
trabajo. 4.3. Experiencias de discriminación y victimización de las mujeres por parte de 
compañeros, jefes o subalternos. 4.3.1. Circunstancias en torno a las victimizaciones 
y reacciones de las mujeres ante ellas. 4.4. Experiencias de discriminación y victimiza-
ción de las mujeres por parte de hombres ‘penados a medidas, privados de libertad y/o 
usuarios del servicio’. 4.4.1. Las reacciones de las trabajadoras a sus experiencias de 
victimización por parte de usuarios del servicio. 5. Conclusiones. 6. Referencias
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2. La encuesta sobre violencia contra la mujer en el ámbito laboral de la justicia penal

2.1. La violencia y discriminación hacia las mujeres en el trabajo

La Ley 5/2008 de la Comunidad Autónoma de Cataluña define la violencia machista 

como la “violación de los derechos humanos mediante la violencia ejercida contra las 

mujeres como resultado de la discriminación y desigualdad en un sistema de relacio-

nes de poder de hombres sobre mujeres, manifestándose a través de medios físicos, 

económicos, psicológicos, amenazas, intimidaciones y coacciones, causando daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado”. 

Este estudio se centra en la violencia machista en el ámbito laboral, incluyendo formas 

físicas, sexuales, económicas, digitales o psicológicas, durante la jornada de trabajo o 

fuera de ella si está relacionada con el trabajo.

El término “violencia machista” se emplea como sinónimo del concepto de violencia 

contra las mujeres utilizado en los principales tratados internacionales en la materia 

suscritos por España (Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 

aprobada por Resolución 48/104, de 20 de diciembre de 1993, de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas). En la medida en que es una manifestación de la discriminación 

de la mujer y de su situación de desigualdad, la violencia machista incluye lo que, sin 

perjuicio de lo establecido en el código penal, la Ley española de Igualdad (LO 3/2007) 

define como acoso “por razón de sexo” y “acoso sexual”. El primero incluye cualquier 

comportamiento realizado en función del sexo de una persona (por razón de ser mu-

jer, en lo que concierne a este trabajo), con el propósito o el efecto de atentar contra 

su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. A menudo, 

las mujeres son más propensas a experimentar estas formas de violencia en el ámbito 

laboral (Campos-Serna et al., 2009). El segundo incluye, de acuerdo con el redactado 

de la ley, cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual, que tenga 

ese mismo propósito o efecto.

No obstante, la violencia machista, tal y como se definió más arriba, también incluye 

otras formas más sutiles o “indirectas” de discriminación por razón de sexo, de las que tam-

bién se hace eco el artículo 6 de la Ley de Igualdad aludida, como aquellas situaciones en que 

una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a las mujeres en desventaja 
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particular con respecto a los hombres, entre las que se encuentran la discriminación y acoso 

laborales. Estas formas más sutiles de violencia que suelen pasar desapercibidas (Farías et 

al., 2012), como los ‘micromachismos’, tienen una alta prevalencia en el mundo laboral 

(Sojo, Wood y Genat, 2016; Ferrel Parrado, 2022; Baquedano Gracia y Ferrero Gargallo, 

2021).  Los micromachismos son manipulaciones y violencias sutiles que, aunque pequeñas 

en apariencia, son cotidianas y socialmente aceptadas, perpetuando la discriminación en 

el trabajo (Benalcázar-Luna y Venegas, 2015). Estas microagresiones pasan desapercibidas 

debido a su naturaleza crónica y sistemática, pero tienen un efecto acumulativo negativo 

en la salud mental, promoción, autoestima e igualdad, creando un ambiente propicio para 

comportamientos más dañinos. La violencia psicológica, una forma de maltrato prevalente 

y menos visible hacia las mujeres (Salin, 2021), también se aborda en este estudio.

El “techo de cristal” que enfrentan las mujeres está íntimamente asociado con los 

micromachismos. Es una metáfora que alude a las barreras transparentes que impiden 

a muchas mujeres con gran capacidad personal y profesional acceder a posiciones di-

rectivas y promocionarse dentro de ellas (Sarrió et al., 2002). La complejidad de estas 

barreras ha llevado a algunos a llamarlo “laberinto de cristal” (Berenguer et al., 1999 

en Sarrió et al., 2002).

Nuestra aproximación al problema de la violencia contra la mujer en el ámbito 

laboral, más allá de sus aspectos jurídicos, es criminológica y sociológica. Estas disci-

plinas definen la violencia machista de forma amplia –véase DeKeseredy (2011) para 

una revisión del tema– como aquellos comportamientos por parte de los hombres 

que violentan la voluntad de la mujer y limitan sus potencialidades. El concepto de 

victimización que se utiliza en estas perspectivas también excede al de victimización 

criminal, al incorporar el componente subjetivo, que no se aplica en la jurisprudencia, 

especialmente en lo que concierne a la violencia machista y al acoso laboral.

2.2. Las encuestas sobre violencia y discriminación hacia las mujeres en el trabajo: 

limitaciones. 

Hay pocos antecedentes de encuestas que investiguen relaciones problemáticas de 

género en el trabajo, especialmente la violencia y el acoso hacia las mujeres. 
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Por un lado, existen algunas encuestas que incluyen preguntas sobre discriminación, 

conflicto, abuso o violencia laboral, pero, por lo general, son parte de encuestas más 

amplias donde se exploran las condiciones de trabajo y el burnout (tal como la Encuesta 

Europea sobre las Condiciones de Trabajo, EWCS, en inglés). En este sentido, las pre-

guntas incluidas son generales y no se distingue entre manifestaciones que pueden ser 

discriminatorias, conflictivas o abusivas. Asimismo, suelen centrarse más en relaciones 

jerárquicas –entre superiores y trabajadores– que entre iguales. 

Otros estudios –los menos– se centran específicamente en el acoso laboral (“mob-

bing”, en inglés). La mayoría se centran en la “violencia interna”. Se entiende por tal todo 

acto llevado a cabo por compañeros de trabajo, independientemente de la jerarquía que 

ocupen en el lugar de trabajo (subordinado, igual rango o superiores). Estos estudios 

analizan situaciones en las que un empleado es expuesto persistentemente a compor-

tamientos negativos y agresivos en el trabajo principalmente de naturaleza psicológica 

(Leymann, 1996), con el efecto de humillar, intimidar, asustar o castigar al objetivo. 

Muchas de las preguntas incluidas en la herramienta más conocida para medir el acoso 

laboral, el “Cuestionario de Actos Negativos” (Einarsen & Raknes, 1997) –Negative 

Acts Questionnaire, NAQ, en inglés–, en el que nos hemos basado parcialmente para 

la realización de nuestro cuestionario, buscan captar estos comportamientos, aunque 

algunos no tienen una correspondencia penal. Hay menos estudios sobre “violencia 

externa”, es decir, la que es cometida por personas ajenas al trabajo (clientes, usuarios, 

pacientes, acompañantes y/o familiares (Chappell y Di Martino 1998). Estos indagan 

sobre abusos y conflictos vividos por los/as trabajadores/as por parte de “clientes” o 

“usuarios” de los servicios que prestan. En España, la mayoría se ha focalizado en el 

sector sanitario (véase, por ejemplo, el reciente estudio de Serrano Vicente et al., 2020). 

En este grupo de encuestas, si bien existen algunas preguntas sobre discriminación de 

género y abuso sexual, el énfasis no está puesto en la violencia machista. El interés por el 

sector sanitario se sustenta en que cerca de un 25% de los incidentes de violencia laboral 

ocurren en él, y en que aproximadamente un 50% de sus profesionales han sido objeto de 

algún incidente violento en el transcurso de su vida laboral (Serrano Vicente et al. 2020). 

No obstante, otras ocupaciones como funcionarios de vigilancia en prisiones, policías, 

personal de seguridad y trabajadores de la hostelería también se encuentran expuestas al 

riesgo (Heiskanen 2007), lo cual evidencia la necesidad de indagar estas cuestiones en 

un sector como el de la ejecución penal. 
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Por otro lado, se encuentran las encuestas sobre violencia hacia las mujeres, princi-

palmente en el ámbito de la pareja, las cuales tienen una amplia trayectoria tanto a nivel 

nacional como internacional (por ejemplo, la FRA o las macro-encuestas realizadas 

por el Ministerio de Igualdad –Meil Landwerlin 2012; De Miguel Luken 2015–). En 

estos casos, sí se distinguen baterías de preguntas que detallan manifestaciones espe-

cíficas para cada uno de los tipos de violencia. Estas baterías se encuentran testeadas 

y homologadas a nivel internacional, lo cual raramente sucede en lo que refiere a la 

esfera laboral. El concepto de victimización que se utiliza en estas encuestas excede al 

de victimización criminal, al incorporar el componente subjetivo, que no se aplica en la 

jurisprudencia, especialmente en lo que concierne a la violencia machista. La “Conflict 

Tactics Scale” (CTS) y sus diferentes actualizaciones (Straus 1979; Straus et al. 1996; 

Medina-Ariza y Berberet, 2003), en las que nos hemos basado parcialmente para la 

realización del cuestionario de la encuesta de este estudio, constituyen la herramienta 

o batería de preguntas más utilizada en las encuestas de victimización contra la mujer 

en el mundo. Pretende captar no solo formas inequívocas de violencia física y sexual, 

sino lo que los investigadores definen como formas de abuso de “baja intensidad” 

(“stalking”, “harrasment”), las cuáles no siempre tienen una translación directa en el 

código penal.

2.3. Propuesta

El estudio combina aspectos relevantes de encuestas sobre conflicto, discriminación, 

abuso y violencia en el trabajo con encuestas sobre acoso y victimización de mujeres 

en el ámbito privado. Uno de los desafíos iniciales fue lograr construir indicadores 

concretos, precisos y fiables de la discriminación, violencia y acoso hacia mujeres en 

el ámbito laboral. En colaboración con el Observatorio de la Violencia, formado por 

mujeres trabajadoras del Departamento de Justicia, se diseñaron preguntas con escalas 

Likert para medir de manera clara y exhaustiva las diversas formas de violencia y dis-

criminación que sufren las mujeres en el área de la ejecución penal.

La encuesta consta de 5 bloques de preguntas. Los primeros tres se dirigen a hom-

bres, mujeres y personas no binarias, mientras que los últimos dos son exclusivos para 

mujeres.
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El primer bloque incluye preguntas sociodemográficas. El segundo y el tercero con-

tienen preguntas sobre actitudes y opiniones hacia los roles de género, discriminación 

y violencia hacia las mujeres, así como preguntas sobre la percepción y el conocimiento 

de situaciones de discriminación, acoso y violencia en el lugar de trabajo.

Las preguntas sobre actitudes son relevantes, ya que diversos estudios demuestran que 

las actitudes hacia el abuso y la violencia están relacionadas con su ocurrencia (Jansen 

et al., 2006; Flood y Pease, 2009; Uthman, Lawoko y Moradi, 2009; Vizcarra Larrañaga 

y Póo Figueroa, 2011; Al-Ali, Al Faouri y Al-Niarat, 2016). Los individuos con actitu-

des más tolerantes hacia la violencia son más propensos a ser víctimas o perpetradores 

(Rudman y Mesche, 2012). Además, estas actitudes también influyen en la voluntad de 

las víctimas para buscar ayuda y reconocer su situación de maltrato (Simon et al., 2001).

Las preguntas sobre testimonio buscan conocer la perspectiva de hombres y mu-

jeres en relación a la discriminación y violencia hacia mujeres en su entorno laboral. 

También se indaga sobre la percepción de las mujeres ante las violencias que ocurren 

entre terceros, ya que muchas veces es difícil identificar e informar haber sido víctima 

de violencia (Kishor y Johnson, 2004).  

Finalmente, los dos últimos bloques de preguntas, exclusivos para mujeres, indagan 

sobre si han sido víctimas de distintos tipos de discriminación, acoso y violencia ma-

chista en el ámbito laboral, tanto por parte de otros profesionales como de hombres 

sujetos a medidas cautelares, privados de libertad y/u otros usuarios del servicio. El 

objetivo es establecer la incidencia de estos fenómenos en el contexto investigado.

2.4. Población diana y trabajo de campo 

La población diana de la encuesta incluyó unos 5.800 trabajadores/as del Departamento 

de Justicia y servicios asociados, quienes fueron contactados por correo electrónico 

para su colaboración. Una empresa demoscópica adaptó el cuestionario al formato de 

auto-cumplimentación en línea y llevó a cabo el trabajo de campo entre junio y julio de 

2022. El anonimato de las personas encuestadas y la confidencialidad de las respuestas 

recibidas fueron garantizadas a lo largo de todo el proceso de investigación.
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La muestra final consistió en 1.518 trabajadores/as del Departamento de Justicia 

de la Generalitat, representando aproximadamente el 26% de la población diana. La 

participación incluyó 625 hombres (41,2%), 885 mujeres (58,3%) y 8 personas no bi-

narias (0,5%). La tasa de respuesta fue satisfactoria en comparación con otros estudios 

y estándares metodológicos. Aunque la distribución por género difiere de la población 

diana, los resultados no han sido ponderados, ya que siempre se presentan desglosados 

para hombres y mujeres. Por el contrario, sí se han realizado pruebas para explorar la 

significancia estadística de las diferencias entre hombres y mujeres. En los resultados 

solo mencionaremos aquéllas que no fueron significativas.

3. Descripción de la muestra 

3.1. Características sociodemográficas 

En primer lugar, destaca la escasa participación en la encuesta de personas menores de 

40 años (15,7%), especialmente en lo que refiere a los varones (10,7%). No obstante, 

esto va en consonancia con la estructura etaria de la población diana, donde las personas 

de mayor edad también están sobrerrepresentadas en forma similar.  

Los resultados también muestran que los entrevistados tienen en su gran mayoría 

estudios superiores universitarios de primero, segundo o tercer ciclo en los dos géneros 

(70,3% de los varones y 82,9% de las mujeres), una proporción similar a la observada en la 

población diana. Esto permite descartar un sesgo muestral en relación al nivel educativo. 

La mayoría de las personas encuestadas se encuentran casadas (52,3%), siendo infe-

rior esa proporción en las mujeres (45,4%) que en los hombres (62,4%), probablemen-

te por razón de la mayor edad de estos. Hay un 18,9% de trabajadores/as conviviendo 

en pareja y un 15,8% están solteros.

Una mayoría no conviven ni tienen a cargo niños/as ni personas adultas que nece-

siten ayuda y/o tengan alguna discapacidad. La proporción de personas que conviven 

o tienen a cargo niños de 11 años o menos es algo mayor y no significativamente 

distinta entre las mujeres (30,9%) que entre los hombres (27,7%), y entre quienes se 
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encuentran casados/as o conviviendo en pareja respecto a los solteros. El porcentaje se 

reduce a, aproximadamente, la mitad en relación a las cargas de personas dependientes 

de 12 años o más, tanto para hombres como para mujeres. 

En lo que se refiere a la situación personal, en torno a un 10% de las personas en-

cuestadas tienen algún tipo de enfermedad o problema de salud que las limita en sus 

actividades diarias, ya sea de forma sustancial o, mayormente, parcial. No se distinguen 

diferencias significativas entre hombres y mujeres en este aspecto.

3.2. Desigualdades en las trayectorias laborales de hombres y mujeres

Los datos identifican aspectos centrales de las trayectorias laborales, mostrando una 

desventaja general para las mujeres. La mayoría de los trabajadores (76,6%) tiene 

más de cinco años de antigüedad, siendo mayor en hombres (82,9%) que en mujeres 

(72,2%). También más hombres tienen contratos indefinidos (83%) comparado con 

mujeres (68,4%). Además, las tareas de supervisión o mando son más comunes en 

hombres (32,1%) que en mujeres (20%).

Otra diferencia de género relevante es la conciliación laboral y personal: casi el 

doble de mujeres (24,7%) que de hombres (14,4%) ha tenido permisos en los últimos 

cinco años para estos menesteres. También hay diferencias en la posibilidad de cam-

biar de destino de trabajo, percibida como “poco fácil” por más mujeres (86,1%) que 

hombres (80%). Los que tienen tareas de mando (15,3%) ven más fácil estos cambios, 

especialmente los hombres (29,8%) en comparación con las mujeres (19,8%). Todas 

estas diferencias son estadísticamente significativas.

4. Resultados

4.1. Visiones paternalistas de las relaciones de género en el ámbito personal y laboral

La encuesta incluyó preguntas para identificar las opiniones y actitudes de hom-

bres y mujeres sobre los roles de género en la vida personal y laboral, no solo en el 

Departamento de Justicia.
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Se observa que alrededor del doble de hombres que mujeres expresan opiniones 

paternalistas sobre los roles de género en la pareja y la familia, asociadas a formas de 

“machismo benévolo” (Glick y Fiske, 1997), aunque estas opiniones son minoritarias. 

Por ejemplo, un 40% de los hombres está “muy de acuerdo” o “de acuerdo” con que 

“Las mujeres tienen que ser queridas y protegidas por los hombres”, mientras que 

solo un 20% de las mujeres lo hace. Asimismo, un 16% de los hombres está “muy de 

acuerdo” o “de acuerdo” con que “los hombres deben sacrificar su propio bienestar 

para proporcionar bienestar económico a sus parejas” y un 30% con que “cuando las 

mujeres tienen hijos, también tienen más demandas familiares y es natural que den me-

nos prioridad al trabajo”, mientras que entre las mujeres estos porcentajes se reducen 

a un 4% y un 24%, respectivamente.

Gráfico 1: Porcentaje de hombres y mujeres según grado de acuerdo en relación a determinadas 
afirmaciones sobre los roles de género en la pareja y la familia

Los resultados también indican que hombres y mujeres se identifican con los es-

tereotipos tradicionalmente asociados a su género en cuanto a desempeñar tareas di-

ferentes en el trabajo. Una mayor proporción de hombres está de acuerdo o muy de 

acuerdo en que “ellos son más aptos que ellas para las tareas duras” (17% hombres 

vs. 6% mujeres) y en que “gestionan mejor las situaciones de peligro o conflicto que 

las mujeres” (9% hombres vs. 2% mujeres). Por otro lado, una mayor proporción de 

mujeres considera que “a ellas se les dan mejor las tareas que requieren empatía” (32% 

mujeres vs. 27% hombres).

8 
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Gráfico 2: Porcentaje de hombres y mujeres según grado de acuerdo en relación a determinadas 
afirmaciones sobre los roles de género en el ámbito laboral

Los resultados indican que los hombres muestran menor reconocimiento de la 

discriminación laboral que enfrentan las mujeres, así como del “techo de cristal” con 

el que se encuentran. Alrededor del 45% de los hombres y el 80% de las mujeres 

están “de acuerdo” o “muy de acuerdo” en que a “las mujeres se las valora menos 

en el trabajo que a los hombres, incluso cuando tienen las mismas cualificaciones”. 

Además, una menor proporción de hombres (30%) que de mujeres (49%) rechazan 

de forma taxativa (“muy en desacuerdo”) que ellas “demandan privilegios por el sim-

ple hecho de ser mujeres” o que ellos “tienen más cargos de responsabilidad porque 

tienen mayor capacidad de liderazgo o resolución de problemas que las mujeres” 

(48% de los hombres vs. 68% de las mujeres están “muy en desacuerdo” con esta 

última afirmación). 

En la misma línea, se observa que un 22% de los hombres concuerda con que 

“las feministas están realizando reclamos totalmente irracionales a los hombres”, 

mientras que este porcentaje se reduce a la mitad entre las mujeres (11%). Sin em-

bargo, es relevante destacar que tanto hombres (97%) como mujeres (99%) creen 

que “es bueno que haya hombres y mujeres trabajando juntos, independientemente 

de las características del servicio”. Esto sugiere que la incorporación de la mujer al 

trabajo en todas sus formas, más allá de las características del trabajo, está aceptada 

por todos (Gráfico 3). 
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Gráfico 3: Porcentaje de hombres y mujeres según grado de acuerdo en relación a determinadas 
afirmaciones sobre discriminación laboral, feminismo y relaciones laborales

En cuanto a la violencia y acoso en el trabajo, los resultados sugieren un menor re-

conocimiento de los hombres respecto a la gravedad e incidencia de estos hechos. Por 

ejemplo, casi la mitad de los hombres (25%) en comparación con las mujeres (50%) 

señala que “el acoso y la violencia sexual hacia las mujeres son problemas frecuentes 

en el trabajo”. Asimismo, una menor proporción de hombres que de mujeres rechazan 

rotundamente (“muy en desacuerdo”) que sea normal o que “no tenga importancia 

hacer comentarios de contenido sexual sobre compañeros de trabajo del sexo opuesto”, 

o “acercarse a un/a compañero/a con la intención de flirtear, a pesar de que no haya 

correspondencia manifiesta”. Finalmente, solo el 47% de los varones están “muy en 

desacuerdo” con que “Hay muchas mujeres que primero se insinúan sexualmente y 

después rechazan las proposiciones”, mientras este porcentaje asciende a un 63% de 

las mujeres. 

En resumen: alrededor del doble de hombres que de mujeres expresan opiniones 

paternalistas sobre los roles de género en la pareja y la familia. Asimismo, los resultados 

sugieren que los hombres tienen menor reconocimiento de la discriminación laboral 

que sufren las mujeres y del “techo de cristal” al que se enfrentan, y que minimizan e 

invisibilizan en mayor medida la gravedad y la extensión del acoso laboral y la violencia 

física y sexual hacia las mujeres en el trabajo.
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Gráfico 4: Porcentaje de hombres y mujeres según grado de acuerdo en relación a determinadas 
afirmaciones sobre violencia y acoso laboral 

4.2. Percepción o conocimiento de situaciones de discriminación y acoso y violencia 

hacia las mujeres en el trabajo

En este bloque de preguntas dirigidas a hombres y mujeres, se observa una mayor in-

visibilidad de problemas de estereotipificación, discriminación, violencia y acoso hacia 

las trabajadoras por el hecho de ser mujeres en el lugar de trabajo entre los hombres 

que entre las mujeres.

Para empezar, aproximadamente la mitad de hombres que de mujeres piensan que, 

“a menudo” o “a veces”, “se escucha o respeta más la opinión de los hombres que de 

las mujeres” (27% de hombres vs. 59% de mujeres), “se adjudican a hombres y mujeres 

tareas diferentes que podrían realizar indistintamente” (38% vs. 51%) y “a las mujeres se 

les asignan tareas de responsabilidad inferior de las que les corresponden por su categoría 

profesional” (18% vs. 41%), tal como se observa en el Gráfico 5. Los hombres parecen 

reconocer en menor medida que las mujeres la discriminación laboral que sufren ellas. 

Asimismo, hombres y mujeres consideran que se les adjudican tareas relacionadas 

con las habilidades que, según los resultados de la sección anterior, creían que su género 

10 
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estaba más capacitado para realizar. Entre aquellos que estaban “de acuerdo” o “muy 

de acuerdo” con que “a las mujeres se les dan mejor las labores que requieren empatía 

que a los hombres” (5 puntos porcentuales más mujeres que hombres), el porcentaje de 

quienes piensan que a las mujeres se les asignan estas tareas “a menudo” o “a veces” en 

el trabajo es casi el doble que entre los que estaban en desacuerdo con que las mujeres 

son más empáticas (18.8% vs. 5.9% entre hombres y 42.7% vs. 28.2% entre mujeres). 

De manera similar, entre aquellos que estaban “muy de acuerdo” o “algo de acuerdo” 

con que “los hombres están más capacitados para resolver situaciones de conflicto y 

peligro en el trabajo” (casi tres veces más hombres que mujeres), muchos más piensan 

que estas tareas se asignan “a veces” o “a menudo” a los hombres que a las mujeres 

(57.5% vs. 20.8% entre hombres y 62.5% vs. 23.5% entre mujeres). La ideología que 

se profesa parece influir en la percepción de la realidad.

Gráfico 5: Porcentaje de hombres y mujeres según la frecuencia en la que perciben determinadas 
situaciones de discriminación laboral hacia las mujeres en el ámbito de la ejecución penal

La encuesta también muestra situaciones en que la proporción de hombres que 

perciben discriminación y menosprecio hacia las mujeres es mucho menor que 

la de mujeres (Gráfico 6). Un 16% de los hombres afirma que “a menudo” o “a 

veces” se da prioridad a los hombres para ascender, incluso teniendo los mismos 

méritos, mientras que este porcentaje asciende a un 55% entre las mujeres. De 

manera similar, un 28% de las mujeres y solo un 5% de los hombres indican que 

“a menudo” o “a veces” se les asignan a algunas mujeres tareas humillantes, más 

simples o menos importantes.



BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 1/2024 (n.º 223)      Pág. 15

Gráfico 6: Porcentaje de varones y mujeres según la frecuencia en la que perciben determinadas 
situaciones de discriminación, acoso y violencia machista en el ámbito de la ejecución penal

En relación al acoso y la violencia hacia las mujeres en el trabajo, los resultados 

muestran que tanto los hombres como las mujeres perciben que algunas situaciones 

potenciales de acoso sexual –entendiendo por tal las situaciones en donde se hacen 

comentarios con contenido sexual y/o sobre el aspecto físico o la vestimenta de alguna 

compañera– son un problema bastante extendido, más allá de que se acompañen de un 

clima de presión, humillación y/o o de instrumentalización de la víctima, es decir, más 

allá de que se correspondan con la definición jurídica del acoso, incorporando de esta 

forma su componente más subjetivo. Un 41% de los hombres indica que “a menudo” 

o “a veces” “los hombres profesionales hacen comentarios sobre el aspecto físico o la 

vestimenta de alguna mujer, con independencia de su rango” y un 37% que “los hom-

bres profesionales hacen comentarios con contenido sexual sobre alguna mujer, con 

independencia de su rango” (Gráfico 6). De nuevo, entre las mujeres, estos porcentajes 

son mayores y ascienden a un 60% y 53% respectivamente. En definitiva, aunque los 

hombres muestran una mayor percepción de estas situaciones de posible acoso en 

comparación con las que denotan discriminación hacia las mujeres, aún las reconocen 

e identifican en menor proporción que ellas. 

En cuanto a la percepción de la existencia de violencia hacia las mujeres perpetrada 

por hombres en el curso de su trabajo, se distinguen divergencias de género relevantes: 
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aunque en términos generales la percepción es que es infrecuente, son menos los hombres 

que la perciben (Gráfico 7). Solo un 3% de hombres señala que “a menudo” o “a veces” 

“se producen situaciones en que, entre profesionales del mismo o de diferente rango, un 

hombre se comporta agresivamente o con hostilidad manifiesta hacia una mujer gritán-

dole, insultándola o amenazándola”; un 8% que “se producen situaciones en que, entre 

profesionales del mismo o de diferente rango, un hombre ignora, excluye o aísla a una 

mujer”; un 15% que “las mujeres son acosadas por algunos hombres”; un 8% que “hay 

situaciones en que un hombre se acerca a una mujer, aunque ella le ha dejado claro que 

no le apetece”; y un 7% que “hay mujeres que han expresado miedo de quedarse solas 

con algún otro profesional hombre”. Mientras, para las mujeres, estos porcentajes se 

incrementan hasta alcanzar el 19%, 35%, 37%, 29% y 16% respectivamente (Gráfico 7).

Gráfico 7: Porcentaje de hombres y mujeres según la frecuencia en la que perciben determinadas 
situaciones de violencia machista en el ámbito de la ejecución penal

Finalmente, las situaciones de violencia física y abuso sexual hacia las trabajadoras se 

distinguen como las menos recurrentes (Gráfico 8). Nuevamente, el nivel de reconoci-

miento por parte de los hombres es menor: solo un 4% de ellos perciben la existencia 

de violencia física, y un 11%, de violencia sexual. En cambio, un 72% de las mujeres 

descarta que “nunca” “se producen episodios de abuso o agresión sexual sobre muje-

res por parte de hombres profesionales (acercamientos, rozamientos, insinuaciones, 

tocamientos inadecuados, exhibicionismo, etc.)” y un 85% descarta que nunca ocurran 

“episodios de violencia física de hombres profesionales contra mujeres (empujones, 

golpes, bofetadas, lanzamiento de objetos, etc.), con independencia de su rango”. 
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Gráfico 8: Porcentaje de hombres y mujeres según la frecuencia en la que perciben determinadas 
situaciones de violencia machista (física y sexual) en el ámbito de la ejecución penal

Resumiendo, los resultados muestran que los hombres identifican y reconocen en 

menor medida que las mujeres las situaciones de discriminación, acoso y violencia que 

ellas sufren en el ámbito de la ejecución penal. Ello informa de cómo el género colorea 

la percepción de la realidad.

4.2.1 Respuesta de los hombres ante las situaciones más graves de violencia hacia las 

mujeres de las cuales han sido testigo en el trabajo 

Aunque la proporción de hombres que dice haber presenciado o tenido conocimiento 

de situaciones graves de violencia contra la mujer es pequeña y menor que la de las mu-

jeres (un 52,2% frente a un 71,7%), la encuesta indagó sobre sus reacciones ante estos 

hechos. Los resultados muestran que el 56,4% de los hombres que fueron testigos de 

estas situaciones intervino de alguna forma en una o más de ellas. La mayoría (52,8%) 

actuó ante situaciones donde “un hombre se comportó agresivamente o con hostilidad 

manifiesta hacia una mujer gritándole, insultándola o amenazándola”, mientras un 

42,9% lo hizo ante situaciones de abuso o agresión sexual.  
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La razón más común mencionada por los hombres para no haber intervenido es que 

“era un asunto que tenían que resolver las partes implicadas” (37,8% o 14 casos, en 

promedio, para cada situación presenciada en la que no intervinieron). Otro motivo 

principal es que “no vieron ni presenciaron la situación de forma directa” (35,6% u 8 

casos, en promedio, para cada situación de la que fueron testigos y en la que no intervi-

nieron), sino que “se enteraron de la misma por terceros”. En tercer lugar, un promedio 

de 19,6% (9 casos) señala que no intervinieron “porque otra persona intervino”.  

Respecto a las formas de intervención, la respuesta más común entre los hombres 

fue “hablé con las víctimas y les ofrecí ayuda/acompañamiento” (35,3% o 19 respues-

tas/intervenciones sobre todas las dadas por los hombres, en promedio, en cada situa-

ción que presenciaron y en la que intervinieron), seguida por “hablé con los agresores 

para pedirles que finalizaran su conducta” (33%, 22 respuestas). Las actuaciones que 

involucran a otras personas en el lugar de trabajo se encuentran en un segundo plano, 

tales como “Lo notifiqué a un/a superior/a o a la dirección del centro” (13%, 7 res-

puestas) o “Recurrí a alguna herramienta o protocolo que dispone la organización para 

este tipo de situaciones” (12,2%, 4 respuestas). 

4.3. Experiencias de discriminación y victimización de las mujeres por parte de 

compañeros, jefes o subalternos 

Los resultados revelan que entre un 50 y un 70% de las mujeres reconocen haber sido 

discriminadas alguna vez (a menudo, a veces o raramente) en el trabajo en los últimos 

5 años por parte de un profesional hombre, o bien que se les han asignado roles distin-

tos por razón de su sexo (Gráfico 9). Por un lado, entre un 66-69% indica que, alguna 

vez, la “han tratado de manera paternalista y condescendiente, como si no fuese capaz 

de comprender lo que le decían” y/o “han escuchado o respetado más la opinión de 

un compañero hombre que la suya”. Por otro lado, respecto al desempeño y los roles 

de género en el trabajo, entre un 51-60% de mujeres afirma que, alguna vez, la “han 

apartado de situaciones de peligro o conflicto para poner a un hombre en su lugar” 

y/o le “han asignado tareas que requieren más empatía, como escuchar reclamos o 

quejas, gestionar situaciones emocionalmente intensas, etc., que podría haber hecho 

un hombre”.
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Gráfico 9: Porcentaje de mujeres según la frecuencia en la que han sufrido discriminación laboral por 
parte de hombres profesionales en el ámbito de la ejecución penal

Los datos dan cuenta del “techo de cristal” al que muchas mujeres dicen enfrentarse 

(Gráfico 9): el 43% afirma que, alguna vez en los últimos 5 años, le “han dado prioridad 

a un hombre para ascender, incluso teniendo los mismo o más méritos”; el 48% señala 

que le “han asignado tareas de responsabilidad inferior a la que les corresponden por 

su categoría profesional”; y entre un 33 y un 51% dice que “le han asignado tareas 

humillantes, más simples o menos importantes” (35%).

En relación a la violencia psicológica, un 33% dice que alguna vez “se han comporta-

do agresivamente o con hostilidad manifiesta hacia su persona (por ejemplo, gritándole, 

insultándola, amenazándola)”; un 51%, que la “han ignorado, excluido o aislado”; y un 

45%, que le “han hecho comentarios inadecuados o que le han generado incomodidad 

sobre el aspecto físico o la vestimenta” (Gráfico 10). 

En lo que respecta a la violencia sexual, se distinguen dos tipos de manifestaciones 

(Gráfico 10). Por un lado, las que podrían considerarse más psicológicas y verbales: 

más de la mitad de las mujeres (51%) señala que, alguna vez en los últimos 5 años, “ha 

recibido o ha presenciado manifestaciones de contenido sexual que le han generado 

incomodidad, como comentarios, bromas, chistes o exhibición de imágenes pornográ-

ficas”. Asimismo, un 16-21% indica que, alguna vez, “se han difundido rumores o se 

han explicado detalles sobre su vida sexual”, la “han acosado”, la “han presionado para 



Pág. 20      BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 1/2024 (n.º 223)

poder acercarse, aunque había dejado claro que no le apetecía” y/o “ha tenido miedo 

de quedarse sola con algún compañero”.

Gráfico 10: Porcentaje de mujeres según la frecuencia en la que han sufrido violencia psicológica, 
física y sexual por parte de hombres profesionales en el ámbito de la ejecución penal

Por otro lado, se presentan manifestaciones físicas de la violencia sexual: un 7% de 

las mujeres declara que, alguna vez en los últimos 5 años, profesionales hombres “han 

cometido abusos sexuales sobre su persona o la han agredido sexualmente (ha habido 

acercamientos, rozamientos, insinuaciones, tocamientos indebidos, exhibicionismo, 

etc.)”. A este porcentaje podría sumársele el correspondiente a otras formas de violen-

cia física no sexual, también infrecuentes: en torno a un 4% de las encuestadas indica 

que al menos una vez “han ejercido violencia física contra su persona (empujones, 

golpes, bofetadas, lanzamiento de objetos, etc.)”.

En resumen, altos porcentajes de mujeres (entre un 43-70%) han desempeñado 

roles distintos a los hombres o han sido discriminadas alguna vez en el trabajo en los 

últimos años por razón de su género. Los porcentajes disminuyen cuando se les pre-

gunta por sus experiencias como víctimas de violencia psicológica, sexual y física por 

parte de sus compañeros, aunque no son nada desdeñables: entre un 16 - 51% indica 

haber sufrido alguna forma de violencia psicológica y entre un 4 - 7%, violencia física, 

con una fuerte presencia de la violencia sexual en ambos casos. 
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4.3.1. Circunstancias en torno a las victimizaciones y reacciones de las mujeres ante ellas

La encuesta profundizó en las circunstancias y reacciones de las mujeres respecto a siete 

de las formas más graves de victimización que podrían experimentar. Sin embargo, pocas 

mujeres informaron haber experimentado estas situaciones, por lo que sus respuestas 

deben considerarse más como indicaciones que como estimaciones de estas realidades.  

En cuanto al vínculo de las mujeres con la persona agresora, el más mencionado fue 

el de compañero en el mismo equipo de trabajo (31,1% o 36 casos, en promedio, en 

cada victimización experimentada). Además, otras mujeres también señalaron a otro 

trabajador, es decir, un hombre profesional que no trabajaba en su equipo de trabajo ni 

era su jefe ni subalterno (23,5% o 24 casos), a un compañero de otro equipo de trabajo 

(21,6% o 26 casos) y a un jefe (20% o 19 casos), como agresores. En la mayoría de 

los casos, el vínculo con el agresor era estrictamente profesional (94% o 107 casos), 

siendo una minoría quienes mantenían un vínculo también personal (6% o 6 casos).

La mayoría de las mujeres no estaban solas cuando ocurrió el hecho de victimización 

(51,9% o 61 casos, en promedio, en cada situación experimentada). Sin embargo, en la 

mayoría de los casos, ninguno de los presentes intervino (82,6% o 47 casos).

La gran mayoría de las mujeres (89,6% o 99 casos, en promedio, en cada situación 

experimentada) no presentó queja ni denuncia interna o externa, ni recurrió a herra-

mientas o protocolos de la organización. Las razones por las cuales pocas mujeres 

realizan algún tipo de acción de denuncia son diversas, y las más mencionadas son: 

“Tuvo muy poca importancia/no fue lo suficientemente grave” (24,8% o 39 respues-

tas en promedio por cada situación de victimización); “Pensé que podría resolverlo 

yo misma de otra manera” (21,7% o 31 respuestas); y/o “Ha sido una situación muy 

puntual” (17,7% o 26 respuestas). También hay una pequeña proporción de mujeres 

que señala otros motivos, como: “Pensé que no me ayudarían” (6,4% o 10 respuestas); 

“Por miedo, por temor a las represalias” (5,3% o 9 respuestas); “Sentí vergüenza, no 

quería que nadie se entere” (5,3% u 8 respuestas); “No sabía qué hacer” (5,2% o 7 res-

puestas); “Pensé que no me creerían” (5,2% o 4 respuestas); “No se me ocurrió” (4,9% 

u 11 respuestas); “Pensé que era culpa mía” (2% o 3 respuestas); o “Me lo impidieron 

o me disuadieron de hacerlo” (1,2% o 2 respuestas).  
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Es importante destacar que, entre quienes no presentaron una queja o denun-

cia, la mayoría sí habló con alguien de su entorno sobre la situación sufrida (65% o 

61 casos, en promedio, para cada situación que experimentaron y no denunciaron). 

Principalmente, lo hicieron con una compañera de trabajo (34,9% o 41 respuestas sobre 

todas las dadas por las mujeres, en promedio, en cada situación que experimentaron y 

no denunciaron y en las que hablaron con alguien de su entorno sobre ella).

Entre las pocas mujeres que actuaron, destacan aquellas que lo hicieron dentro de 

la propia institución, ya sea en forma de queja o denuncia (54% o 4 respuestas sobre 

todas las dadas por las mujeres, en promedio, en cada situación que experimentaron 

y en las que realizaron algún tipo de denuncia o queja) o bien de activación de al-

guna de las herramientas o protocolos existentes para este tipo de situaciones (40% 

o 3 respuestas). La queja o denuncia externa es un recurso muy limitado (21% o 1 

respuesta).  

Finalmente, los resultados muestran los impactos que estas situaciones de discrimi-

nación, acoso y violencia tienen sobre las mujeres. Un 29,1% de las mujeres señalan 

que, alguna vez, se sintió agresiva o de mal humor como consecuencia de la victimiza-

ción, un 19,5% tuvo alteraciones o dificultades del sueño y un 15,5% sufrió depresión, 

angustia, tristeza o miedo. Además, un 10-12% de las mujeres que sufrió alguna forma 

de violencia física o sexual revela que, alguna vez, tuvo dificultades para seguir yendo 

a trabajar, se aisló de su entorno social, sintió que no valía nada y/o experimentó culpa 

por lo que había pasado. No obstante, la mayoría de las mujeres que fueron víctimas de 

alguna de estas conductas (54,9%) sostiene que no tuvo ninguna de las consecuencias 

reseñadas.

4.4. Experiencias de discriminación y victimización de las mujeres por parte de hombres 

‘penados a medidas, privados de libertad y/o usuarios del servicio’

Por último, la encuesta exploraba qué situaciones de discriminación, acoso y violencia 

han experimentado en los últimos cinco años las mujeres trabajadoras por parte de 

hombres penados y sujetos a medidas cautelares o de privación de libertad, o por parte 

de otros usuarios (Gráfico 11).
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Gráfico 11: Porcentaje de mujeres según la frecuencia en la que han sufrido discriminación laboral, 
violencia psicológica, física y sexual por parte de usuarios en el ámbito de la ejecución penal

Del 77,8% de las mujeres que tiene contacto con estos hombres en el ejercicio de 

su actividad laboral, el 51-61% de ellas afirma que, a menudo o a veces, éstos las “han 

tratado de manera diferente de los trabajadores hombres” (61%) y/o les “han faltado el 

respeto o no han respetado su autoridad por el hecho de ser mujer” (51%). Asimismo, 

al 22-31% les han hecho “comentarios inadecuados o gestos de carácter sexual” y/o 

las han “insultado, amenazado, humillado o acosado”. Por último, un 9%-10% de las 

mujeres revela que, al menos una vez, han sido víctimas de abuso y/o agresión sexual 

y/o física por parte de los usuarios del sistema penal con los que interaccionan.

En líneas generales, los datos sugieren que las mujeres son más victimizadas por 

parte de estos usuarios que por parte de sus compañeros profesionales. Por ejemplo, 

la mitad de las mujeres (50%) señala que, alguna vez, ha sido insultada, amenazada, 

humillada o acosada por parte de ellos, mientras que la cifra desciende a un 33%-21% 

entre compañeros. En relación al abuso, agresión sexual y/o física, las diferencias son 

menos pronunciadas, pero también se observa que estos tipos de violencia son come-

tidos menos frecuentemente por profesionales que por usuarios varones del servicio.
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4.4.1. Las reacciones de las trabajadoras a sus experiencias de victimización por parte de 

usuarios del servicio 

Las últimas preguntas de la encuesta se centraron en las reacciones de las mujeres ante las 

victimizaciones más graves sufridas por parte de usuarios del servicio. Principalmente, 

se buscaba conocer si presentaron alguna queja o denuncia. Es importante tener en 

cuenta que hay relativamente pocas respuestas que analizar, por lo que los resultados 

deben tomarse con cautela.

Una proporción considerable de las mujeres (46,3% o 53 casos, en promedio, para 

cada situación experimentada) no presentó queja ni denuncia interna o externa, ni 

tampoco recurrió a ninguna herramienta o protocolo de la organización para lidiar con 

estas situaciones. Sin embargo, a diferencia de las victimizaciones infligidas por sus 

colegas hombres, la proporción de mujeres que sí realizó algún tipo de acción es mayor. 

Entre ellas, destaca la queja o denuncia interna (92% o 46 respuestas sobre todas las 

dadas por las mujeres, en promedio, en cada situación que experimentaron y en las que 

presentaron algún tipo de denuncia o queja), mientras que la queja o denuncia externa 

fue un recurso limitado (8% o 3 respuestas). Por otro lado, ninguna mujer hizo uso 

de alguna herramienta o protocolo dentro de la institución para la prevención de la 

violencia contra la mujer.  

En resumen, las principales razones por las cuales las mujeres no realizaron ningu-

na acción ante las victimizaciones sufridas por parte de usuarios del servicio fueron: 

“Fue una situación muy puntual” (26% o 24 respuestas sobre todas las dadas por las 

mujeres, en promedio, en cada situación de victimización que sufrieron y no denun-

ciaron); “Ha tenido muy poca importancia / no era suficientemente grave” (22% o 

17 respuestas); y “He pensado que podía resolverla yo misma de otra manera” (17% 

o 11 respuestas).

En general, la violencia sufrida por las trabajadoras por parte de usuarios se denuncia 

en mayor medida que la sufrida por parte de colegas varones. Sin embargo, también 

se observa que una gran parte de las mujeres no denuncia estas victimizaciones y que, 

cuando lo hace, no recurre a los protocolos existentes para la prevención de la violencia 

contra la mujer en el trabajo.
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5. Conclusiones 

En este artículo se han presentado los resultados de una encuesta sobre la discrimi-

nación y violencia hacia las mujeres realizada en el ámbito de la ejecución penal del 

Departament de Justícia de la Generalitat de Catalunya durante los meses de junio y 

julio de 2022. El objetivo de la encuesta era conocer y dimensionar la magnitud de la 

violencia machista en este ámbito laboral, abordando tanto las actitudes y percepciones 

de los profesionales hacia los roles de género tradicionales, la discriminación, el acoso 

y la violencia hacia las mujeres, como las experiencias personales de las profesionales 

que han sufrido discriminación, acoso y/o violencia laboral.

La encuesta arroja varios resultados relevantes para entender la extensión de la 

discriminación y la violencia hacia las mujeres por parte de los trabajadores varones 

del servicio.  Gran parte de estos hallazgos van en consonancia con estudios previos, 

que aquí se han aplicado de forma novedosa al ámbito de la ejecución penal. Nuestra 

contribución principal radica precisamente en haber logrado replicar muchos de estos 

hallazgos provenientes de estudios dispersos a partir del análisis de una sola encuesta 

original. Tomando como punto de partida estos otros estudios, los mismos se han 

combinado para superar sus limitaciones, dirigiendo el foco hacia el concepto de la 

violencia machista y a sus múltiples manifestaciones y aplicándolo al ámbito laboral. 

Se han tenido en cuenta tanto las relaciones jerárquicas entre jefes y subalternos, como 

las que suceden entre compañeros de trabajo, y entre trabajadores y clientes. Además, 

se ha contado con la participación tanto de hombres como de mujeres trabajadores/as.  

Esto permite tener una visión conjunta del fenómeno de la violencia contra la mujer 

en el trabajo, que estaba ausente de otros estudios, especialmente en España. 

Entre los hallazgos rubricados en el estudio, cabe destacar la existencia de una 

brecha de género en el ámbito laboral de la ejecución penal: las mujeres enfrentan 

situaciones de empleo más precarias, tienen menor antigüedad en el trabajo, señalan 

más dificultades para cambiar de destino y ocupan menos cargos de gestión y super-

visión en comparación con sus compañeros varones. Además, las mujeres hacen más 

uso de permisos de maternidad y bajas para conciliar la vida laboral y familiar. Estas 

diferencias en oportunidades están reforzadas por cosmogonías culturales de género 

que, aunque son minoritarias, están bien arraigadas en este ámbito laboral y llevan a 
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asumir con naturalidad los roles tradicionales de hombres y mujeres en la vida y en el 

trabajo, lo cual, a su vez, perpetúa actitudes y comportamientos discriminatorios hacia 

las trabajadoras.

La precariedad y desigualdad laborales de las mujeres en el mercado de trabajo es-

pañol han sido ampliamente documentadas (Alcañiz 2015, 2017; Lozano y Rentería, 

2019; Murillo-Huertas et al., 2023). También existen estudios para sectores específi-

cos, como el turístico (Martínez-Gayo y Quintana, 2020), el artístico (Pérez-Ibáñez 

y López-Aparicio, 2019) o el sanitario (Pastor Gosálbez et al., 2012). En todos ellos, 

se revela que las trabajadoras españolas siguen soportando precariedad laboral, con-

tinúan estando segregadas en los puestos de trabajo, y tienen pocas posibilidades de 

ascenso profesional y escasa representación entre los altos cargos. Los resultados del 

presente artículo confirman que estos problemas también están presentes en el sector 

de la ejecución penal.  

Además, diversos autores señalan cómo estas desigualdades laborales se ven reforza-

das por el desempeño de roles tradicionales de género coherentes con una cultura pa-

triarcal (Lerner, 1990; Walby, 1990; Connell, 1990), donde a la mujer se le asignan tareas 

domésticas o relacionadas con el cuidado de personas dependientes que explican cómo, 

dónde y cuándo se desarrolla la actividad laboral (Cano, 2000; Lope, 2002; Del Boca y 

Sarraceno, 2005; De Luigi e Martelli, 2009; Casaca, 2011; Alcañiz, 2012; Castaño, 2015 

en Alcañiz, 2015). Pese a los cambios acaecidos en la incorporación laboral femenina, 

las mujeres siguen siendo las principales responsables de las tareas domésticas y de 

cuidado, lo que las obliga a desarrollar estrategias para poder compaginar estas tareas 

con el trabajo remunerado, con consecuencias negativas para sus trayectorias laborales 

(Alcañiz, 2017). Los resultados de la encuesta en torno al mayor uso de las trabajadoras 

mujeres de los permisos de maternidad y bajas para conciliar la vida laboral y familiar 

confirman la vigencia de estos roles en el sector de la ejecución penal.

Estas desigualdades socioeconómicas de género se acompañan de discrepancias en-

tre los trabajadores y trabajadoras en sus actitudes sexistas y en su percepción de sus 

manifestaciones y de sus consecuencias discriminatorias en el ámbito penal. Coherente 

con los hallazgos de otros estudios en España y el extranjero (Glick y Fiske, 1997, 

2011; Baber y Tucker, 2006; León- Ramírez y Ferrando Piera, 2014; García-Sánchez 
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et al., 2019), los hombres entrevistados en este estudio mostraron niveles más altos 

que las mujeres de sexismo hostil (aquél que se manifiesta en una antipatía hacia las 

mujeres, especialmente cuando opinan o se comportan de manera inconsistente con los 

valores patriarcales) y benevolente (aquél  que se manifiesta en actitudes paternalistas y 

protectoras hacia las mujeres que refuerzan su sumisión). Además, hemos confirmado 

que estos mayores niveles de sexismo masculino se acompañan de estereotipos tradi-

cionales sobre los roles que hombres y mujeres deben asumir en la vida y en el trabajo 

(compartidos en muchas ocasiones por las mujeres) (Baber y Tucker, 2006), así como 

de una menor percepción por parte de ellos de la frecuencia de comportamientos que 

menoscaban y violentan a las mujeres en el trabajo. Estos resultados corroboran las 

conclusiones de estudios previos sobre la relativa invisibilización de estos comporta-

mientos entre los hombres, especialmente en sociedades en transición cultural (Nayak 

et al., 2003).

Este contexto sexista y machista constituye el medioambiente favorable en el que 

se producen las victimizaciones hacia las mujeres trabajadoras detectadas en este es-

tudio en el ámbito laboral de la ejecución penal. Destacan las situaciones de acoso, 

abuso y violencia sexual hacia las mujeres, que, como hemos visto, pueden acarrear 

consecuencias graves sobre su trabajo y vida personal, por más que sean minoritarias. 

El acoso sexual probablemente ha recibido la mayor parte atención en los medios de 

comunicación, la academia y la legislación (Lim y Cortina, 2005). El término no fue 

acuñado hasta la década de 1970 (Farley, 1978), pero, desde entonces, las respues-

tas organizacionales para erradicarlo se han difundido rápidamente (Dobbin y Kelly, 

2007; Schultz, 2003; McLaughlin et al., 2012). Académicas feministas sostienen que 

la motivación subyacente para que los hombres acosen sexualmente a las mujeres es 

el mantenimiento de su poder y dominación más que un deseo de gratificación se-

xual (Brownmiller, 1975; Farley, 1978; Groth, 1979; MacKinnon, 1979). Es un medio 

para alcanzar objetivos deseados o para disponer de recursos que ayuden a alcanzarlos 

(Cleveland & Kerst, 1993; Thacker y Ferris, 1991). Es otra forma de “hacer género” 

(“doing gender”) en el lugar de trabajo (West y Zimmerman, 1987). Ocurre en una 

amplia gama de entornos laborales (Pina et al., 2009), si bien la mayor evidencia sugiere 

que, mayormente, ocurre en entornos de trabajo dominados por hombres (Fitzgerald 

et al., 1997; Mansfield et al., 1991; Rospenda et al., 1998; Uggen y Blackstone, 2004). 

El ambiente de la ejecución penal, en donde las cárceles ocupan un lugar central, es, 
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desde luego, un espacio masculinizado en donde las mujeres parecen estar expuestas 

a una mayor vulnerabilidad. 

Un dato preocupante que se desprende de nuestro estudio es que la gran mayoría de 

las trabajadoras mujeres que han sufrido violencia en el ámbito de la ejecución penal no 

presenta quejas o denuncias, especialmente si el perpetrador es un compañero, subal-

terno o jefe. Los estudios realizados en el sector sanitario también alertan sobre el bajo 

porcentaje de denuncias (Poblete Troncoso y Valenzuela Suazo, 2005; Martínez- León et 

al., 2012; Goméz-Durán et al., 2012), lo que también afecta a otros países (Vidal-Martí y 

Pérez-Testor, 2015) y a otros sectores (Vuckovic et al., 2017). Los profesionales tienden 

a denunciar solo los incidentes graves en los que se producen lesiones que requieren 

atención médica, lo que invisibiliza otras formas de violencia más sutiles e impide el 

conocimiento de la realidad de las agresiones (Martínez- León et al., 2012). Esto puede 

deberse a diversas razones, incluyendo el miedo a represalias y la falta de apoyo institu-

cional (Ela y Nodos, 2019). Diversos estudios sobre las violencias en la pareja destacan 

los efectos positivos que tiene para la víctima el hecho de contar con apoyo de terceros. 

Las mujeres que no piden ayuda ni denuncian se encuentran más invisibilizadas y tienen 

menores posibilidades de superar la situación y/o afrontar sus consecuencias (Sullivan 

y Bybee, 1999; Dutton, Orloff y Hass, 2000; Bell y Goodman, 2001; Liang et al., 2005). 

Las que reciben ayuda, por el contrario, son menos susceptibles al deterioro psicológico 

y tienen una mejor salud mental (Liang et al., 2005) y son menos proclives a ser re-victi-

mizadas por el mismo u otro abusador (Sullivan y Bybee, 1999; Bell y Goodman, 2001).  

Debemos desarrollar estrategias para proteger y apoyar a las mujeres en el trabajo que 

alienten la denuncia de situaciones de violencia y discriminación y faciliten el apoyo 

de terceros, así como la adopción de una política global de intervención que permita 

erradicar la discriminación y la violencia en todas sus formas. En este marco, resulta es-

pecialmente alentadora la aprobación del Protocolo de actuación frente al acoso sexual 

y al acoso por razón de sexo en el ámbito de la Administración General del Estado y de 

sus organismos públicos, por medio del Real Decreto 247/2024, del 8 de marzo. Este 

protocolo busca propiciar un ámbito de trabajo libre de acoso sexual y por razón de sexo 

y, para ello, se plantea que resulta necesario que se provean todos los medios necesarios:

 “para prevenir, sensibilizar, evitar y, en su caso, detectar y eliminar cualquier situación de acoso 

sexual o de acoso por razón de sexo, así como sancionar cualquier conducta que lleve a tales situa-



BOLETÍN CRIMINOLÓGICO   Artículo 1/2024 (n.º 223)      Pág. 29

ciones, garantizando en todo caso, que la asistencia y protección de las víctimas se realice siguiendo 

los principios de sigilo, respeto, profesionalidad, objetividad e imparcialidad y celeridad; así como 

confidencialidad, garantía de los derechos laborales y de protección social de la víctimas, prohibición 

de represalias de la supuesta víctima o personas que apoyen la denuncia o denuncia en supuestos de 

acoso sexual  y acoso por razón de sexo” (Anexo del RD 247/2024, “Introducción”). 

La promulgación de este protocolo constituye una referencia para otras organiza-

ciones en tanto que permite estandarizar los procesos de atención y denuncia de las 

situaciones de acoso, fomentando la adopción de mecanismos que favorecen el trata-

miento adecuado de estas situaciones. 

En definitiva, el artículo ha destacado la problemática de las actitudes, discriminacio-

nes y violencias machistas en el ámbito laboral de la ejecución penal en Cataluña. Es un 

estudio de caso (basado en múltiples observaciones), pero corrobora lo que otros estu-

dios demostraron antes sobre la presencia de importantes desigualdades de género en 

el trabajo y su manifestación en múltiples facetas, algunas con graves consecuencias. La 

extensión y complejidad de esta problemática y su relativa invisibilización aconsejan di-

señar e implementar nuevas medidas para proteger y apoyar a las mujeres en el trabajo, 

fomentando la denuncia de sus múltiples victimizaciones y aumentando su efectividad. 

Para lograrlo, futuros estudios deberán identificar qué factores de riesgo entre los aquí 

identificados aumentan más la probabilidad de victimización de las mujeres en el ámbito 

laboral y profundizar en sus posibles interacciones. También convendría explorar las 

posibles asociaciones entre los distintos tipos de violencias y las características de las 

mujeres que cuentan con más probabilidad de sufrirlas conjuntamente. Los datos de 

esta encuesta constituyen un buen punto de partida en este empeño.
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